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“DECLARACIÓN RESPONSABLE. Modelo I”
[bookmark: _Hlk213054769][bookmark: _Hlk213055488][bookmark: _Hlk213054746]
Dª/D ……………………………………………………………….... con DNI ………….., en calidad de investigador/es principal/es del Proyecto con título “…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………...”, presentado a la convocatoria de “Proyectos de Generación de Conocimiento”, en la Modalidad …………………………………………………………………, del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027. (Convocatoria publicada mediante Resolución de 29 de octubre de 2025 por la que se aprueba la convocatoria 2025 de «Proyectos de Generación de Conocimiento» y actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral)
DECLARA:
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 33 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones1. 
☐  No haber recibido subvenciones concurrentes
☐  Haber recibido las siguientes subvenciones concurrentes:
…………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………
En Jaén, a___  de diciembre de 2025
Fdo.: .......................................                       Fdo.: ......................................
VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO
1 Artículo 33. Comunicación de subvenciones concurrentes.
1. Cuando se solicite una subvención para un proyecto o actividad y se hubiera concedido otra anterior incompatible para la misma finalidad, se hará constar esta circunstancia en la segunda solicitud. En este supuesto la resolución de concesión deberá, en su caso, condicionar sus efectos a la presentación por parte del beneficiario de la renuncia a que se refiere el apartado siguiente en relación con las subvenciones previamente obtenidas, así como en su caso, al reintegro de los fondos públicos que hubiese percibido.
2. Una vez obtenida, en su caso, la nueva subvención el beneficiario lo comunicará a la entidad que le hubiera otorgado la primera, la cual podrá modificar su acuerdo de concesión, en los términos establecidos en la normativa reguladora. El acuerdo de modificación podrá declarar la pérdida total o parcial del derecho a la subvención concedida, y el consiguiente reintegro, en su caso, en los términos establecidos en la normativa reguladora.
3. Procederá exigir el reintegro de la subvención cuando la Administración tenga  conocimiento de que un beneficiario ha percibido otra u otras subvenciones incompatibles con la otorgada sin haber efectuado la correspondiente renuncia.
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